
  

"PARA DIGITALIZAR! e 

CONSTITUCION DE COMPARIA 

ANONIMA DENOMINADA "BULLMARKET 

S.A.".- 

CUANTIA: S5/.5"000.000,00. 

  

de Guayaquil, República del Ecuador, 

hoy día veinte de agosto de mil novecientos noventa 
e XXX, MEAT, 

y ocho, ante mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO CARARTE 
———— 

ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL 

CANTON, comparecen los señores: Ingeniero HUGO 

ARCADIO AYALA GUILLEN, quien declara ser 

ecuatoriano, Casado, Ingeniero Comercial, por sus 

propios derechos; Ingeniero ALDO FABRICIO RADA 

NEGRON, quien declara ser ecuatoriano, Casado, 

Ingeniero Comercial, por sus propios derechos; e 

ingeniera ROSA ALEXANDRA TERAN ASTUDILLO, quien 

declara ser ecuatoriana, soltera, ingeniera 

Comercial, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad: capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura de constitución de compañía, a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria, para 

su otorgamiento, me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO. Sírvase autorizar e 

incorporar en el Protocolo de escrituras públicas 

a su Cargo, una por la cual conste la constitu- 
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ción simultánea de la Compañia Anónima de



"BULLMARKET S.A.” Ys más declaraciones y 

convenciones que se celebran al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar el 

presente contrato de Sociedad Anónima y 

manifiestan su voluntad de constituir la Compañia 

Anónima denominada "BULLMARKET S.A.", las 

personas cuyos nombres, domicilio y nacionalidad 

a continuación se detallan: UNO. El señor 

Ingeniero HUGO ARCADIO AYALA GUILLEN, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil, ecuatoriano y por sus 

propios derechos; DOS.- El señor Ingeniero ALDO 

FABRICIO RADA NEGRON, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, ecuatoriano y por sus propios 

derechos; y TRES.- La señorita Ingeniera ROSA 

ALEXANDRA TERÁN ASTUDILLO, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil, de nacionalidad ecuatoriana 

y por sus propios derechos. CLAUSULA SEGUNDA: 

ESTATUTO SOCIAL.- Los fundadores mencionados en 

la cláusula que antecede han aprobado el 

siguiente Estatuto Social de la Compañía Anónima 

denominada BULLMARKET S.A., en el cual se cumple 

con los requisitos. exigidos por el artículo 

ciento sesenta y dos de la Ley de Compañías 

vigente.- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA "BULLMARKET S.A6.".- CAPITULO PRIMERO: 

CONSTITUCION, DENOMIMACION, OBJETO, PLAZO Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constitúyese en 
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NOTARIO 

esta ciudad de Guayaquil, la Compañía Anónima 

denominada "BULLMARKET S.A.", la misma que se 

regirá por las Leyes del Ecuador, el presente 

Estatuto Social y los reglamentos que se 

expidieren.- ARTICULO SEGUNDO. - La Compañia 

tendrá por objeto las siquientes actividades: 

Uno.- A la compra, venta, distribución, 
AAA 

comercialización y fabricación de toda clase de 

juguetes y juegos infantiles, asi como su 

importación y exportación; también la compañia se 

dedicará a la fabricación, venta e importación de 

acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos "mecánicos; Dos.- La 

compañia se dedicará a la importación, 

fabricación y venta de toda clase de vehículos 

automotores y sus accesorios; también se dedicará 

a la construcción de, toda clase de viviendas 

familiares Oo unifamiliares, construcción de toda 

clase de edificios, centros comerciales, 

residenciales, condominios, así mismo la Compañia 

se dedicará la construcción de carreteras Y 

puentes, pistas para la nevegación aérea y 

aeropuertos, podrá importar, comprar maquinarias 

livianas, pesadas, para la construcción. Asi 

mismo la Compañía se dedicará a la importación, 

exportación, comercialización, fabricación y 

distribución de toda clase de productos pla    

    

para uso doméstico, industrial y comerci 
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mismo la Compañia se dedicará a la venta, 

distribución y comercialización de toda clase de 

combustible, gasolina, diesel, kerex, gas3 al 

revelado y fotocopias de toda clase de 

documentos, a la compraventa, importación de 

máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para 

máquinas fotocopiadoras, pudiendo también 

extender su actividad a la asesoría técnica 

relacionada a este campo; Cuatro.- La Compañía se 

dedicará a brindar asesoramiento técnico- 

administrativo a toda clase de empresas; a la 

importación, compra, distribución y 

comercialización de toda clase de equipos, 

repuestos y accesorios aplicables en todo tipo de 

automotores. También se dedicará a la 

fabricación, producción, transformación, compra, 

venta, importación, exportación, representación, 

consignación y distribución de ropas, prendas de 

vestir y de indumentaria nueva y usada, fibra, 

tejidos, hilados y calzados, así como la materia 

prima que las componen. Cinco.- Importación, 

compraventa de equipos de imprenta y sus 

repuestos, así como de su materia prima conexa 

(pulpa, tinta, etcétera) compraventa, corretaje, 

administración, permuta, agqgenciamiento, 

explotación y anticresis de bienes inmuebles. 

Compraventa, importación y exportación de 

productos agricolas e industriales en las ramas
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alimenticias, metalmecánica y textil. Seis.- 

Importar y exportar maquinarías industriales y 

agricolas y toda clase de productos 

agropecuarios. Ási mismo, importar y exportar 

artículos de ferreteria, artesania, 

electrodomésticos y materiales de construcción. 

También se dedicará a la compra, venta, 

distribución, importación, exportación y/o 

representación de aeronaves, helicópteros y sus 

motores, equipos y accesorios, instrumentos y 

partes. Siete.- También se dedicará a la 

importación, compra, venta, distribución y 

comercialización de aparatos fotográficos, 

instrumentos de úptica, aparatos y suministros 

eléctricos artículos de cerámica, artículos de 

cordeleria, artículos de deporte y atletismo, 

artículos de Juguetería y librería, equipos de 

seguridad y protección industrial, instrumental 

médico, instrumental para laboratorios, 

instrumentos de música, madera, joyas y artículos 

conexos en la rama de joyeria, “bebidas 

alcohólicas y aguas qaseosas, productos de cuero, 

elaboración de telas, compraventa por mayor y 

menor yro permuta y/o distribución, y/o 

consignación de productos químicos, materia 

activa o compuestos para la rama veterinaria, y/o 
A 
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humanas, «profiláctica o curativas en todás sus 
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a la comercialización interna Y externa de 

pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de 

hierro y acero, papelería y útiles de oficina. 

Artículos de bazar y perfumeria, productos de 

confiteria, productos de vidrio Y cristal, 

aparatos de relojería, sus partes y accesorios. 

Nueve.- Además, se dedicará a la selección y 

prestación de personal, venta y servicios de 

” . 

computación y procesamiento de datos, 
A KÉ— 

instalación, explotación y administración de 

  

Supermercados. Diez.- lqualmente se dedicará al 

arrendamiento de inmuebles, también podrá 

dedicarse a la explotación agricola en todas sus 

fases, al desarrolla, crianza y explotación de 

toda clase de ganado mayor y menor. Ási mismo, 

podrá importar ganado y productos Dara la 

agricultura y qenaderia, cualquier clase de 

maquinarias y equipas necesarios para la 

aqricultura y ganadería. Once. A la producción 

de larvas de Camarones y otras especies 

bioacuáticas mediante la instalación de 

laboratorios. También se dedicará a la actividad 

pesquera en todas sus fases tales como captura, 

extracción, procesamiento y comercialización de 

especies bioacuáticas, en los mercados internos 

y externos. También podrá adquirir en propiedad, 

arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, 

instalar su pianta industrial para empaque, 

ñ



  

envasamiento o cualquier otra forma para la comer-— 

cialización de los productos del mar. También tendrá 

por objeto dedicarse a la actividad mercantil como 

comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, 

agente y representante de personas naturales y/o 

jurídicas cuenta correntista mercantil. Doce.- A la 

compraventa, permuta por cuenta propia de acciones 

de Compañías Anónimas y de participaciones de 

Compañías Limitadas. Fomentará y desarrollará el 

Turismo Nacional e Internacional, mediante la 

instalación y administración de agencias de viajes, 

hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, 

centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 

parques mecánicos de recreación; Trece.- También 

podrá dedicarse a la publicación y comercialización 

nacional como internacional de toda clase de obras 

informativas, científicas, culturales, deportivas, 

literarias, artísticas y de cultura general; a la 

difusión mediante publicaciones de folletos, revis- 

tas, escritos, libros y demás; y, Catorce.- Realizar 

a través de terceros la prestación de servicios d 

transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o 

marítima de toda clase de mercaderías en general, de 

pasajeros, cargas, materiales para la construcción, 

productos agropecuarios, bioacuáticos; embalajes y 

guardamuebles; la compañía tendrá por objeto la 

     

  

comercialización, industrialización, exportac 

importación de toda clase de productos alimen



ya sea por cuenta propia o de terceros. la Compañia 

no se dedicará a la intermediación financiera. Para 

cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y 

que tengan relación con el mismo. ARTICULO TERCERO.- 

El domicilio principal de la Compañía es la ciudad 

de Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo 

establecer agencias o sucursales, en cualquier parte 

de la República o en el exterior, previo acuerdo o 

resolución de la Junta General (de Accionistas. 

ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración de la Compa- 

Ría será de cincuenta años, contados a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 

presente escritura pública, el mismo que podrá ser 

prorrogado o disminuido por la Junta General de 

Accionistas. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital 

de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido en cinco mil acciones ordinarias y nomina- 

tívas de UN MIL SUCRES cada una, capital que podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO SEXTO: ACCIONES Y ACCIONIS- 

TAS.- Las acciones estarán numeradas del cero cero 

cero uno al cinco mil y serán firmadas por el 

Gerente General y Presidente de la compañia. ARTICU- 

LO SEPTIMO. Si una acción o certificado provisional 

se extraviare, deteriorare o destruyere la compa- 

ñia podrá anular el título, previa publicación 
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     A. CAÑARTE A. 
NOTARIO 

efectuada por la Compañia, por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la misma.- Una vez 

transcurridos treinta dias a partir de la fecha 

de la última publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá 

todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado. ARTICULO OCTAVOD.- Cada 

acción es índivisible y da derecho a vota en 

proporción a su valor pagado, en las juntas 

generales, en consecuencia Cada acción liberada 

da derecho a un voto, en dichas juntas generales. 

ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anmotarán en el 

Libro de Acciones y Accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o 

pignoración de las mismas. ARTICULO DECIMGO.- La 

Compañia no emitirá los títulos definitivos de 

las acciones mientras éstas no estén totalmente 

pagadas, entre tanto, solo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales Y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: En. la 

suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: La Compañía podrá según los casos 

y atendiendo a la naturaleza de la aportación no    
efectuada proceder de conformidad 
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dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos 

de la Ley de Compañias. CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- 

ARTICULO DECIMO  TERCERO.— £ld Gobierno de la 

Compañías corresponde a la Junta General, que 

constituye su Órgano supremo. La administración 

de la compañia se ejecutará a través del 

Presidente y del Gerente General, de acuerdo a 

los términos que se indican en los presentes 

estatutos. ARTICULO DECIMO CUARTO. - La Junta 

General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

la Junta General se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la 

compañia, previa convocatoria efectuada por el 

Presidente o el Gerente General a los accionistas 

por la prensa, en una de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la 

sociedad con ocho días de anticipación por lo 

menas al fijado para la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, dia, 

hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- La Junta General se reunira 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa 06 a pedido de un 

número de accionistas que represente por lo menos



  

el veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera 

convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad 

de capital pagado. De no conseguirio, se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con el artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías, la misma que contendrá la advertencia 

de que habrá guóérum com el número de accionistas 

que concurrieren. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder. ARTICULO DECIMO NOVEND.-— En 

las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórum, se dará lectura y discusión 
y 

de los informes del administrador y comisarios. 

Luego se conocerá y aprobará el balance general 

y el estado de pérdidas y ganancias y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones 

de los accionistas, y, por último, se efectuarán 

las elecciones si es que corresponden hacerlas en 

ese período según los estatutos. ARTICULO 

VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

   Presidente y actuará como secretario el 
¿ 
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Generali, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, 

urt Director a Secretario ad-hoc. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.-— En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hayan puntualizado 

en la Convocatoria. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-— 

Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la 

reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley O 

estos estatutos, exigieren una mayor proporción, 

las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO. — Al terminarse la Junta General 

Ordinaria (O. Extraordinaria, se concederá un 

recesa para que el Gerente General, como 

secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados. con el objeto de 

que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la 

Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las 

actas de Junta general serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General-Secretario o por 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTOD.-— Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria 

previa. Si se hallare presente la totalidad del 

IN A ES 
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capital social pagado, de acuerdo a lo que 

dispone el articulo doscientos ochenta de la Ley 

de Compañías. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que 

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada de la compañia, la 

reactivación de la compañia en proceso de 

liquidación, la convalidación y en qeneral, 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concluir a ella la mitad del capital pagado, en 

segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido. se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta dias contados a partir de la fecha fijada 

pera la primera reunión, ni modificar el objeto 

de ésta. La Junta General asi convocada se 

constituirá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Son atribuciones de la 

junta general ordinaria O extraordinaria: a) 

Elegir al Presidente y al Gerente General de la 

Compañia, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones pudienaó ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir u    - Ab, Melson Gustav paros 
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comisarios quienes durarán dos años en sus 

funciones Cc) Aprobar los estados financieros, 

los que deberán ser presentados con el informe 

del comisario en la forma establecida en el 

artículo trescientos veintiuno de la Ley de 

Compañías vigente; dd) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital 

social de la Compañia; fF) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen, a 

cualquier titulo de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañia; q) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañia antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, 

en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir 

al liquidador de la sociedad; i) Conocer de los 

asuntos que se sometan a su consideración, de 

conformidad con los presentes estatutos3 y», 3) 

Resolver los asuntos que le corresponden por la 

Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de 

la compañía. ARTICULO VIGESIMD SEPTIMO.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente General y 

Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañias b) Administrar con poder amplio, 

general y suficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la 

compañia, ejecutando a mombre de ella, toda clase 
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de actos y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de 

cambio, y en general todo documento civil O 

comercial que obligue a la Compañiaz f) Nombrar 

y despedir trabajadores, previa las formalidades 

de Ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores 

del personal y dictar reglamentos; gq) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias3 i) Las demás atribuciones que le 

confieren los estatuos.; Ys k) Suscribir 

conjuntamente los títulos de acciones de la 

Compañia. En los Casos de falta, ausencia 0 

impedimento para actuar del Gerente General será 

reemplazado por el Presidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado. ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.-— Son atribuciones y deberes del 

o los comisarios, lo dispuesto en el ytículo 

  

    
    

trescientos veintiuno de la Ley de Cd 
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CAPITULO CUARTO: ARTICULO VIGESIMO NOVENO.-— La 

Compañía se disolverá por las causas determinadas 

en la Ley de Compañias, en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente 

General y Presidente. TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL SOCIAL .- El capital de la Compañía ha 

sido suscrito y pagado de la manera siguiente: El 

ingeniero HUGO ARCADIO AYALA GUILLEN, ha suscrito 

UN MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, Y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas; el señor Ingeniero ALDO 

FABRICIO RADA NEGRON, ha suscrito UN MIL 

SEISCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

un mil Ssucres cada unas y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; ys la señorita Ingeniera ROSA ALEXANDRA 

TERAN ASTUDILLO, ha suscrito UN MIL SEISCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas. Los 

accionistas fundadores pagarán el setenta y cinco 

por ciento restante del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito en el plazo de un año, 

a partir de la inscripción de esta Escritura. El 

pago se hará en numerario. CUARTA: AUTORIZACION. 

Queda expresamente autorizado el Abogado 

Francisco Fierro Tamarit, en actual ejercicio, 

Ja
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DEPOSITO A PLAZO No. O1-98659 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiar) : 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

47 40.65 05/0CT/1998 

el Valor de Intereses Valor Total 

1,250,000.00 66,339.00 1,311,032.00    
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente degifancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El ad* *tigtrador o 
apoderado al momento del retiro del depésito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su + «isramiento 
escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración te Capital y 
sus intereses” déerán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otu ada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos qu el retiro se 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

1 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal h de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expudida por la 
Superintendencia de Bancos, en el Registro Oficial 84 del 10 de diciembre de 1992. 

      

  

GUAYAQUIL, 19 de Agosto de 1998 

   Firma Autorizada 

Maria Fernanda Enderjca 
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1 j Le 

para realizar todas las gestiones legales y 

administrativas hasta la inscripción de la 

Compañia. Anteponga y agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y perfeccionamiento de esta 

escritura.- Esta minuta está firmada por el 

Abogado Francisco Fierro Tamarit, con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas 

número nueve mil noventa y tres. HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE JUNTO CON EL DOCUMENTO HABILITANTE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL.- Queda agregado a mi registro 

formando parte integrante de la presente 

escritura el certificado de Integración de 

Capital.- Leída que fué esta escritura de 

principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz, 

a los comparecientes, éstos la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto conmigo.- DOY FE. 

    

  

DO AYALA GUILLEN 

C. Y .0061-123 

   Ab. Nelson Gust ZA e 
17 Hetero AVI del Latón Guayaquil 

realices



ING. ROSA ALEXANDRA TERAN ASTUDILLO 

C.C. 070189042-8 

c.w. 0298-167 

     
AB. NELSON GU NARTE ARBOLEDA 

SE OTORGO ANTE MI, ZN FE DE ELIO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, QUE SELIO Y pLRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA 

  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE JURIDL 

CO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, «EDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y 

OCHO- DOS- UNO- UNO- CERO CERO CERO CUATRO SEIS SEIS TRES DE FECHA 
   

  

DOS DE OCTUBRE DE MIL 

RA QUE CONTIENE ESTA 

CIENIOS NOVENIA Y 

des 

En cumplinien_



  

ERA ALE 
«Les fá-A 

to de le ordenado en la Resolución NO, 982-=1=10004663 " Dictada el 

2 de Octubre de 1.998 'por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYA 

QUIL, queda inscrita esta escritura píblica, la misma que catiene le 

/ CONSTITUCION de "'BULMARKET S.A.* dl fojas 93.638 a 93.657, número 

24.492 del Registro Mercantil y anotada bio el námera 36.913 del re_ 

Haven ta     
    

    

pertoris se Guayaquil, Diez “se Diciembre de mí1 A 

ocho so El Registrador Mercamtiloo 
TT 

   AB. HECTOR MIGUEL AL 

— Registrador Mercantil del Gentón Su / 

"PARA DIGITALIZAR" 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Queda archivada una copia sutíbetica 

de esta eseritura pública, la misma que contiene le CONSTITUCION de 

"BULLMARMET S.A."/en cumplimiento de la dispuesto en el Decreto NDe 

733 Dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la Replbl1 

ca, publicado en el Registro Ufigial f878 del 29 de Agoste de 1.9750 

Guayaquil, Diez de Diciembre de mil novecientos na y ochos. El Re    

      

gistrador Mercantil,» 

    AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 

Recitiados Mercantl del Cantón Guayaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy3: Queda archivado el CERTIFICADO DE AFI 

LIACION A LA CAMARA ECUATORIANA DEL LIBRO NUCLEO DEL GUAYAS de "BULLMAR 

KET S.A." .- Gueyaquid, Diez: de Diciembre de mil novecientos A te    

      

y ochos» El Registrador Mercantilawe 

AB. HECTOR MIGUEL A CIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del (Cantón Guayaquil 

    

    

   
REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por este trabaje ILUACO 2...    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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  mo 

mplene corn nicar e usted que la compañia "BLA 

CIOTETIeniO, 

  

al virtud puede el Banco de su Gerencia e s valores 
    

depositados en la “Cuenta de Integración de Caplal” de ex 
compañia, alos administradores de la misma. 
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